
Año de 1894. Viernes 20 de Julio Núm. 17.

DE LA PROVMCIA DE VALLAnOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

. . 2 pesetas.

. . 6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRICIOW,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
H^VRTB OKiXOAr.

FRKSIDENGIÁ BBUONWOJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Rema Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 19 de Julio de 189á.)

Sección cuarta.
Núm. 2.161.

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comento.—Obras públicas.
Visto el expediente instruido en este Go

bierno para la expropiación de terrenos en el 
término municipal de Valdestillas, con desti
no á la carretera de tercer orden desde este 
pueblo á Portillo, y resultando que no se ha 
presentado reclamación alguna por los intere- 
■sados dentro del plazo señalado al efecto en el 
BoLETiiN núm. 77, de 6 de Abril último, y que 
la Comisión provincial en sesión de 9 del ac

tual acordó informar favorablemente á la ocu
pación intentada; he acordado con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los 
indicados terrenos, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 18 de la ley de Expropiación 
de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, en cumplimiento del art. 20 
de la misma Ley, y para que llegue á conoci
miento de los interesados, á los cuales se Jes 
señala un plazo de ocho días, siguientes al de 
la notificación, para que comparezcan ante el 
Alcalde de Valdestillas con objeto de hacer la 
designación de perito que les ha de represen
tar en las operaciones del expediente, ó para 
que recurran en. alzada ante el Ministro de 
Fomento, debiendo advertirles que transcu
rrido el plazo expresado de ocho días, sin que 
utilizen estos derechos, se entenderá que re
nuncian á ellos y les representará el perito de 
la Administración, según disponen los artícu
los 19, 20 y 21 de la citada ley de Expropia
ción.

Valladolid 18 de Julio de 1894.
£/ Gobernador,

^oiitán álaríín n ^hraat
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NuM. 2.130.

Dspositaría le ionios Provinciales le Valladolid.
Cuarto trimestre de 1893 á 1894.

UENTA del cuarto trimestre del año económico de 1893 á 189-4, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á sabor 

PRIMERA PARTE-CUENTA DE GAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Careno. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

86425‘94j 
306616'So.
39304249’

3320914 4

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS.

6095 P05'

Saldo del tri- TOÏ.1L i
mestre anterioi Operaciones dotas operacio- i 

nes hasta esto
INGRESOS.. por operaciones realizadas en trimestre. ;

realizadas. este trimestre. Pesglas. r

1 Rentas. ...................................... ...... . . . . 150 120 270
4 Repartimiento.. ................................................................  , 404380'32 204300*34 608680*66 :
.5 Instrucción pública. ............................................   . . . » »
6 Beneficencia. ............................................................................. 137989*38 74182*50 212171*881
7 Ingresos extraordinarios'......................................................... 3165*97 9219*76 12385*73!
8 Arbitrios especiales..........................................  . . . . 115 107*50 222‘50j

10 Enajenaciones.. . . ...... . . . , » » » i
11 Resultas.. . ....................................... 67587*39 18686*15 86273*54)
13 Reintegros.,............................................................................. 382-60 » 382*60)

Cargo. 613770*66 306616*25 920386*91

PAGOS.

1 Administración provincial, personal........................... ...... 65372-92 25749*14 91122*06'
2 Material........................................................................ 9914*94 3235'06 13150
2Ws.Servicios generales.........................................  . . . . 2499*99 5099*50 7599*49
3 Obras obligatorias................................................ ~. . . . '65726*99 25040*70 90767*69!
4 Cargas.................................... ..... 33046*99 33026*66 66073*65
.5 Instrucción pública................................................................... 52012*34 17810*80 69823*14
6 Beneficencia.................................................................................. 241452*86 137494*83 378947*69¡
7 Corrección pública..........................................  . . , . 9442*15 9005*71 18447'86
8 Imprevistos....................................................................... 1712*55 1200 2912*55

10 Carreteras.. . . ................................................... 22692*32 29215*21 51907*53
12 Otros gastos 2110*73 5690*47 7S0i‘20Í
13 Resultas.. . ............................................. 21359*94 39523*06 60883

,   Dala 527344*72 332091*14: 859435*86!
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y 

con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.
Valladolid 1.° de Julio de 1894.—El Depositario, P. L, Eduardo Gutiérrez.'

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo.s asientos de los libros de esta Con

taduría de mi cargo.
Valladolid 13 de Julio de 1894.~-E1 Contador, Eulogio Varela V—V." B." El Presidente, Antonio Jalón.

MCD 2022-L5



REFORMA DE LA LEY SOBRE EL EJERCICIO DE LA JURlSDICdOfi CONTEKCIOSO-ADKIKISTRATIVA 9
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«han formado en la Comisión el convenoi-j 
«miento de que la publicación de dichos vo- j 
«tos cede en desprestigio del Tribunal, que ve 1 
«debilitada la autoridad de sus resoluciones, 
«sin ventaja alguna para las partes, cuyo de- 
«recho no se altera á virtud de la estéril sa
tisfacción que pueda produoirles la lectura de 
«tales votos. Por este motivo la Comisión pro- 
«pone que en este punto, el procodíinientoeon- 
«tencioso se ajuste á lo que respecto de votos 
«particulares se halla establecido para los de ¡ 
«Ministros del Tribunal Supremo, con la sola | 
«excepción requerida por la especial natura- 1 
«leza de lo coutencioso-administrativo, de que i
»siempre que se formalice por el Fiscal el re- | la coíisideracion de V. AL que, al publicarse
»ourso extraordinario de revision, se eleven al j 
«Gobierno los votos particulares emitidos en 1 
«el fallo de los asuntos de cuya revision se j 
«trate. |

«El aumento progresivo que se observa en 
«el número de recursos interpuestos contra * 
«resoluciones do la Administración central, y ; 
«el relativamente escaso de los deducidos an- j 
«te los Tribunales provinciales, ha hecho pen- j 
«sar en la necesidad de que algunos de los 1 
«negocios de que hoy conoce el Tribunal de lo | 
«Contencioso sean de la competencia de los i 
«Tribunales provinciales, á cuyo fin, y para i 
«que la representación de la Administración > 
«ante ellos tenga una dependencia y union J 
«más estrechas con la Fiscalía del Tribunal i 
«de lo Contencioso, y por tanto, con la Presi- • 
«dencia del Consejo de Ministros, se estable- ¡ 
«ce lo que observará V. E. en el articulado S 
«del proyecto con relación al Ministerio fiscal > 
«ante los Tribunales de provincia. 1

«Inútil parece exponer tambien las razo- | 
«nes que la Comisión ha tenido presentes, [ 
«para adoptar otros acuerdos relacionados con i 
«la organización de los Tribunales y el per- í 
«sonal.

«Para concluir, conviene consignar una 
«última observación. Dado el número de los 
«artículos de la ley y del reglamento que se 
«adicionan, ó cuya redacción se modifica^ pa- 
«rece necesario que si la propuesta de la Co- 
«mision se aprueba, se publiquen de nuevo la 
»ley y el reglamento, suprimiendo todo lo que 
«quede derogado ó modificado é incluyendo 
«en su lugar cuanto se reforma' y adiciona, á 
«fin de que el estudio y manejo de ambos > 

«Cuerpos legales se haga con la facilidad que 
«su uso reclama.

«Madrid 12 de Diciembre de 1892.—El 
«Conde de Tejada de Valdosera, Presidente.— 
«Antonio M. Fabié.—Emilio Cánovas del Cas- 
»tillo.— Enrique de Cisneros.—José M. Val- 
«verde.—R. Serrano Alcázar.—A. G. Peña.— 
«J. R. de Oya.—José Bahamonde, Secre- 
« tario.»

El Ministro que suscribe nada cree que de
ba agregar a tan clara y metódica exposición 
de los motivos que la Comisión ha tenido en 
cuenta para formular su proyecto de reforma. 
Réstale solamente, y en otro orden, exponerá 

íntegros la ley y reglamentos de lo Conten- 
cioso-admínistrativo, con las reformas pro
puestas por la Comisión indicada, forzoso será 
llevar también á dichos Cuerpos legales, no 
solo las que estableció el Real decreto de 28 de 
Julio de 1892, sino tambien aquellas otras 
modificaciones que, como consecuencia de- 
unas y otras reformas, vengan á poner en ar
monía con ellas los demás artículos de la, ley 
y del reglamento: de otra suerte, si no se 
adaptasen á las nuevas disposiciones, envol
verían contradicción evidente ó se trocarían, 
por el hecho de estar ya derogadas, en pre
ceptos faltos de valor legal y de eficacia.

Fundado en las consideraciones anterior
mente expuestas y en las que con gran luci
dez aduce la Comisión, y que más arriba quedan 
transcritas, el Ministro que suscribe, de acuer- 
con el Consejo de su Presidencia, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto do decreto.

Madrid 22 de Junio de 1894.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Prázü^to MateoSa^asl-n.

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 30 
de la ley de Presupuestos de 1892-93, el cual 
prescribe que el Gobierno proceda á reformar, 
entre otros servicios, «Ia organización y pro
cedimiento contencioso-admiaistrativo,» aun
que lo estuviesen por leyes especiales:

Visto el proyecto de la Comisión creada al 
efecto por Mi Real decreto de 28 de Julio de 
1892; conformándome con lo propuesto por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con dicho Consejo;
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En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XÍII,y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO.

Quedan reformados, en los términos que 
á continuación se expresan, los artículos de la 
ley sobre el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 13 de Septiembre 
de 1888 y los del reglamento general para su 
ejecución de 29 de Diciembre de 1890.

Reforma de la ley.

Art. 2.° Para los efectos del artículo ante' 
rior, se entenderá que causan estado las reso
luciones de la Administración, cuando no sean 
susceptibles de recurso por la vía guberna
tiva, ya sean definitivas, ya de trámite, si 
estas últimas deciden directa ó indirectamen
te el fondo del asunto de tal modo que pon
gan término á aquélla, ó bagan imposible su 
continuación.

Se entenderá que la Administración obra 
en el ejercicio da sus facultades regladas, 
cuando deba acomodar sus actos á disposición 
nes de una ley, de un reglamento ó de otro 
precepto administrativo.

Se entenderá establecido el derecho en fa
vor del recurrente, cuando la disposición que 
reputen infrigida le reconozca ese derecho in- 
dividulmente, ó á personas que se hallen en 
el mismo caso en que él se encuentre.

«La Administración podrá someter á re
vision en la vía contencioso-administraliva 
las providencias de primera instancia que, 
por orden mimsierial se declaren lesivas de 
los intereses del Estado. En este caso la de
manda se interpondrá ante el Tribunal que 
corresponda, según lo Autoridad que hubiese 
dictado-la resolución que se declare lesiva.»

Art. 4.® No corresponderán al conocimien
to de los Tribunales de lo Contencioso-admi- 
nistrativo:

«Primero. Las cuestiones que por la na
turaleza de los actos de los cuales procedan, 
ó de la materia sobre que versen se refieran á 
la potestad discrecional.»

Segundo. Las cuestiones de índole civil y 
criminal pertenecientes a la jurisdicción or
dinaria, ni las que porsu naturaleza sean de 

la competencia de otras jurisdicciones. Se 
considerarán de índole civil y de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria las cues
tiones en que el derecho vulnerado sea de ca
rácter civil, y también aquéllas que emanen, 
de actos en que la Administración haya obra
do como persona jurídica, ó sea como sujeto 
de derechos y obligaciones.

Tercero. Las resoluciones que sean repro
ducción de otras anteriores que hayan causa
do estado y no hayan sido reclamadas y las 
confirmatorias de acuerdos consentidos por no 
haber sido apelados en tiempo y forma.

Cuarto. Las resoluciones que se dicten 
con arreglo á una ley que expresamente las 
excluya de la vía contenciosa.

Quinto. Las resoluciones quesedícten con
sultadas por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina como Asamblea de las Ordenes mili
tares de Sau Hermenegildo, San Fernando y 
Mérito militar.

Sexto. Las Reales órdenes que se refieran 
á ascensos y recompensas de Jefes y Oficiales 
del Ejército y Armada por merecimientos con
traídos en campana y hecho.s de armas, ó á pos
tergaciones impuestas reglamentariamente.

Art. 20. «El cargo de Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso lleva anejos los mismos de
rechos y categoría administrativa que el de 
Consejero de Estado Ministro de dicho Tribu
nal; y los que le hubieren desempeñado des
de la creación de dicho Tribunal se equipara
rán á los Consejeros Ministros para todos los 
efectos legales.»

El Teniente fiscal tendrá la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase y 
disfrutará el haber anual de 10.000 pesetas. 
Los tres Abogados fiscales primeros tendrán la 
categoría de Jefes de Administración de segun
da clase y disfrutarán el haber anual de 8.750 
pesetas. Los tres Abogados fiscales segundos 
tendrán la categoría de Jefes de Administra
ción de tercera clase y disfrutarán el haber 
anual de 7.500 pesetas.

«Será aplicable al Ministerio fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo y á 
los funcionarios que lo constituyen lo dispues
to en el último párrafo del art. 11 de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas.»

Art. 24. El Fiscal no podrá allanarse á las 
demandas dirigidas contra la Administración
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sin estar autorizado para ello por el Gobierno 
de S. M. Guando considere de todo punto inde
fendible la resolución impugnada, lo liará pre
sente en comunicación razonada al Ministro 
de cuyo Centro dimane, para que acuerde lo 
que estime procedente. Entretanto., está obli
gado á continuar la defensa de aquella. Cuan- 
¿o el representante de la Administración, 
■debidamente autorizado, deje de impugnar la 
demanda, el Tribunal, llevando el pleito á la 
vista, dictará en su día el. fallo que estime 
justo.

En los asuntos que no afecten al interés 
general de la Administración, el Fiscal no po- 
4rá allanarse á las demandas, pero sí abstener- 
.se de intervenir, concretando su defensa al 
extremo ó extremos que á aquella interesen. 
Art. 25. «En cada Tribunal provincial de lo 
Gontencioso-administrativo habrá un Fiscal 
dei mismo que representará y defenderá á la 
Administración general del Estado,incluso en 
los asuntos de Beneficencia, en los términos 
preceptuados para el Fiscal del Tribunal de lo 
-Contencioso. En iguales términos defenderán 
á las Corporaciones administrativas que fun
cionen bajo la inspección ó tutela del Estado, 
mientras no designen Letrado que las repre- 
.senten, ó litiguen entre sí ó contra la Admi
nistración general. Ejercerán dichos cargos y 
tendrán aquella denominación los Abogados 
del Estado que sean designados por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministerio de Hacienda, oída la Dirección 
general de lo Contencioso. Dichos funciona
rios reconocerán como superior jerárquico al 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso, del que 
dependerán en todo lo que se relacione con el 
indicado servicio, y formarán con el Fiscal, 
el Teniente fiscal y los Abogados fiscales del 
Tribunal de lo Contencioso, el Ministerio fis- 
-cal de lo Contencioso-administrativo.»

Art. 27. El Secretario mayor disfrutará el 
.sueldo de 10.000 pesetas anuales; los dos Se
cretarios de Sala primeros, el de 7.500; los 
fios segundos, el de G.000; los dos terceros, el 
de 5.000, y los cuatro cuartos, el de 4.000.

«El Secretario mayor, los. Secretarios pri
meros, los segundos y los terceros y cuartos, 
tendrán la categoría, derechos y considera- 
-ciones que al Secretario de gobierno del Tri
bunal Supremo, á los Secretarios de Sala del 

mismo Tribunal, á los Secretarios de Sala de 
la Audiencia de Madrid y á los de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid otorgan respec
tivamente la regla 2.^^ del art. 2.*^ del Real de
creto de 17 de Enero de 1884, y los artículos 
2.“ y 1." del Real decreto de 7 de Enero del 
mismo año.»

Art. 40. «Remitido que sea el expediente 
gubernativo, se pondrá de manifiesto al actor 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 92, pa
ra que formalice la demanda en el término 
de veinte días. Este término podrá prorrogar
se á instancia de parte y á juicio del Tribu
nal, por otros diez días, en los que continua
rá de manifiesto el expediento. Si la demanda 
no se hubiese formalizado y presentado en los 
veinte primeros días desde que se notificó la 
providencia mandando poner el expediente de 
manifiesto, cuando no se hubiese pedido y ob
tenido prórroga, ó dentro de los treinta días, 
cuando ésta última se hubiese concedido, se 
entenderá caducado el recurso, declarándose 
así de oficio ó á instancia de parte.»

Sección cuarta.
De ¿as excepciones.

Art. 46. El demandado y sus coadyuvan
tes podrán proponer, dentro de los diez días 
siguientes al emplazamiento, como excepcio
nes, las siguientes:

Primera. Incompetencia de jurisdicción.
Segunda. Falta de personalidad en el ac

tor ó en su representante y en el demandado.
Tercera. Defecto legal en el modo de pro

poner la demanda.
«Guarta. Prescripción de la acción para 

interponer el recurso.»
Se entenderá incompetente el Tribunal 

cuando por la índole de la resolución reclama
da no se comprenda, á tenor del tít. 1." de 
esta ley, dentro de la naturaleza y condicio
nes del recurso contencioso-administrativo.

Se entenderá que existe defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, cuando se 
hubiese formulado sin los requisitos estable
cidos por la ley.

«Se entenderá que ha prescrito la acción 
para interponer el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, cuando se hayan dejado transcurrir 
sin interponerlo los plazos establecidos en 
el art. 7.°
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»Hecho el emplazamiento para contestar 
la demanda, si el demandado observase que 
ha caducado el recurso ó el pleito, ya por ha
berse presentado el escrito de demanda fuera 
del plazo legal, ya por haberse detenido el 
curso del pleito durante un ano por culpa del 
recurrente, ó ya por otro motivo, podrá expo
nerlo al Tribunal sin contestar a la demanda, 
y desde que lo verifiqué quedará en suspenso 
el plazo concedido para ello. Si el Tribunal de
sestimase aquella alegación y mandase con
testar la demanda, señalará para hacerlo el 
término de veinte días.»

Art. 48. La alegación de excepciones en la 
forma y tiempo establecidos en los artículos 
anteriores, producirá desde luego el efecto de 
suspender el curso del emplazamiento para 
contestar la demanda. Las excepciones que no 
se propusieren en tiempo y forma, podrán 
utilizarse como perentorias al contestar la de
manda, y acerca de ellas se pronunciará tallo 
en la sentencia definitiva.

«Si las excepciones alegadas fuesen las de 
falta de personalidad ó de defecto legal, y la 
parte á quien se atribuyan creyese que no 
debían imputársele las omisiones en que se 
funden, podrá pedir dentro de tercer día que 
el Tribunal conceda un plazo para completar 
la personalidad ó subsanar el defecto. Cuando 
el Tribunal, atendidas las circunstancias del 
caso, accediere á dicha pretensión, señalará un 
término que no exceda del que mediare desde 
el día en que se dedujo el recurso hasta aquel 
en que finalizase el plazo para interponerlo. 
Pasado este término, no se admitirá documen
to ni escrito alguno con aquel objeto, y con- 
timiará de oficio ó á instancia de parte la sus
tanciación dei.incidente.»

Art. 49. «Presentado el escrito en que se 
propongan excepciones, se comunicará copia 
de él á las partes. En los tres días siguientes 
á la notificación de la providencia en que se 
acuerde la entrega de la copia, se podrá pedir 
el recibimiento á prueba de los hechos en que 
la excepción se funde, fin este caso pasarán 
ias actuaciones al Consejero Ministro Ponente, 
y el Tribunal, á propuesta suya, resolverá en 
el termino de quince días si se ha de practi
car ó no la prueba pretendida ó parte de ella. 
En caso afirmativo se regirá ésta por las dis
posiciones que regulan la del fondo del pleito.

Para decidir acerca de excepciones de íncom- 
1 potencia se celebrará siempre vista pública, 
j Respecto de las demás, solo cuando las partes 
S la pidan, ya en el escrito en que se aleguen 
■ aquellas excepciones, ya en los tres días si- 
■ guióntes;al en que se practique la notificación 
j de la providencia en que se mande entregar

1 la copia de dicho escrito. Si no se dedujese di-
1 cha solicitud, el Tribunal señalará día para. 
! que se dé cuenta por el Secretario y resolverá 
i el incidente en el término prescrito en el ar- 
¡ tículo siguiente.
1 »Cuando se trate de excepciones de incom- 
1 petencia ó de las otras excepciones, y las par- 
' tes hayan solicitado oportunamente la celebra- 
| cien de vista, el Tribunal señalará desde
• luego día al efecto, desde que fuese transcu- 
j rrido el plazo determinado para solicitar el 

1 recibimiento á prueba, ó la celebración de vis- 
j ta, ó desde que se hubiese verificado prueba 
i y se hubiesen puesto de manifiesto las actua

ciones á las partes.»
Art. 59. Formado el extracto, se pondrá 

de manifiesto con las actuaciones y el expe- 
diente administrativoá las partes, que podrán 

: solicitar la modificación de dicho extracto 
'. dentro del término de quinto día. Pasado éste 
i sin proponer modificaciones ó introducidas las 
1 que el Tribunal acordare, dentro del término 
1 de tercero día, se señalará el de la vista.
i «Se exceptúan de lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, los pleitos en que, con 
¡ arreglo á este decreto ó al reglamento, no de- 
i ba verificarse vista pública, en los cuales, sin 
¡ necesidad do formación de extracto, se seña- 
' Iara día para dictar sentencia, previa citación 
i de las partes. Igualmente se exceptúan de la 
! necesidad de celebrar vista pública, salvo 
! cuando las partes lo soliciten, los asuntos de 
1 personal y clasificación, y aquellos en. que la 
L cuantía litigiosa no exceda de 2.000 pesetas.
1 Art. 61. La sentencia se dictará dentro del 
' término de diez días desde la conclusion de 
¡ la vista ó desde que se uniesen á los autos bus 

diligíencias para mejor proveer que después 
de dicho acto hubiesen sido practicadas. A la 
cabeza de las sentencias se pondrá: Consejo 
DE Estado.—Tribunal de lo Co7ilencioso-od'

I 'mmistratívo.
1 «En la sentencia se establecerán por me- 
Í dio de párrafos separados que empiecen con
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NüM. 2.129.

Âyunîamiento de ValSadoüd
Año a© 180.3 à 1804. CONt AIlXj KI A.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Gts.

Arreglo de jardines, paseos y vi
veros. .j

Reparación de empedrados de calles] 
Id. de caminos vecinales-. . . ,1 
Id. en la Academia de Caballería..! 
Id. de heramientas del Parque.. 
Construcción de un horno para la 

cremación de animales muertos.
Id. de una cuadra en el edificio de

por el de aceites, siendo el total del tipo 1.284 
pesetas 85 céntimos.

Si en la primera hora resultare no haber 
licitador por la cantidad designada, se admi
tirán en la segunda proposiciones que cubran 
las dos terceras partes d^ citado tipo, siendo 
condición precisa que para tomar parte en el 
remate es necesario depositar anticipadamen
te en arcas de este Municipio el 2 por 100 del 
importe total de la subasta ó en la forma que 
dispone el artículo 50 del Reglamento vigente.

Villavellid 14 dé Julio de 1894.—El Al
calde, Narciso González.—El Secretario, Ma
ximino Rodríguez.

las Arrepentidas.AtAM XA X X k./ 1^ V il VXM.tlO • • a « • «

Ensanche del puente de las Chiri-i
mías..............................  . . .

Conservación de fuentes y cañerías
Total jornales. . . .

428‘39
520‘85
279*70

1725‘60 
lOPGO

197‘85

3640

67‘60
38‘35

3396‘04

Valladolid 14 de Julio de 1894.—El Con
tador, Nicolás G. Peña.—V." B.°, el Alcal
de, Ra77207i Pardo,

NUM. 2.141.

.Ayuntamiento constitucional de
Villán de Tordesillas.

Fijadas definivamente las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1891-92 y 1893-93, 
se hallan expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quince 
días á los efectos del art. 161 de la ley Muni- 
pal vigente.

Villán de Tordesillas 14 de Julio de 1894. 
—El Alcalde, Timoteo Gonzalez.

Num. 2.142.

Num. 2.140.
Ayuntamiento constitucional de 

Bahabón.
Alcaldía constitucional de

Villavellid.

Devuelta por la Administración de Ha
cienda de esta provincia la continuación del 
expediente de consumos de esta villa con ven
ta exclusiva al por menor, ordenando se cele
bre una cuarta subasta por no haberse anun
ciado las tres primeros en el Boletín Oficial; 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado, para cumplir con dicho orden, señalar 
para que tenga lugar aquella, el dia veintidós 
del actual, de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial, por el sistema de pujas á 
la llana, sirviendo de tipo la cantidad de 559 
pesetas 22 céntimos por el ramo de vinos; 
703 pesetas 17 céntimos por el de vinagres, 
cerveza y alcoholes; 139 pesetas 25 céntimos 
por el de sal común, y 19 pesetas 42 céntimos

Se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
por término de un mes á fin de oir reclama
ciones, los cuentas de fondos del Estableci
miento del Pósito de este término municipal, 
correspondientes al último ejercicio económico 
de 1893-94.

Bahabón l5 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
Agustín Martin.—El Secretario, Cosme Ce
brián.

NÚM. 2.143.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Las cuentas del Pósito municipal de este 
Distrito correspondientes al ejercicio de 1894 
á 1895, se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación por término-
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de quince días; durante el cual pueden exami- • 
narse libremente y hacer ias observaciones que j 
tenga por conveniente.

Pesquera de Duero 8 de Julio de 1894.— 
El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Ricardo Mínguez. '

Sección quir(ta.

Núm. 2.134.
Don Pedro Ajo Velasco, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y mí Escri

banía donde correspondió por repartimiento, 
pende un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito del Hospital de Madrid, 
dimanante del expediente que allí se sigue 
promovido por D. Gregorio Estéban y Fernan
dez, sobre que se le autorice para continuar 
usando el nombre de Gregorio Estéban de la 
Reguera, en cuyo exhorto aparece el siguiente

Eclicío.—«En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito del 
Hospital de esta Corte dictada en veintiocho 
del actual, en el expediente promovido por 
D. Gregorio Estéban y Fernandez, hijo de don

BOLETIN OFICIAL ________________

Lucio Estéban de la Reguera y de D.’' María 
Concepción Fernandez, natural de Valladolid,^ 
y bautizado en la Iglesia Parroquial de San. 
Martin y San Benito el Viejo, que nació el 
veinticuatro de Abril de mil ochocientos vein
tisiete v fué bautizado el veintiséis de los- 
mismos mes y año, sobre que se le conceda 
autorización para continuar usando el nombre- 
de l). Gregorio Estéban de la Reguera, con 
que es y ha sido siempre conocido, se cita y 
llama por medio del presente á cuantas perso
nas se crean con derecho á oponerse á la indi
cada solicitud, para que dentro del términe 
de tres meses se personen en forma en dicho^ 
expediente á exponer lo que tengan por con
veniente, previniéndose que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que en derecho haya, 
lugar! Madrid treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—V.“ B.°, Tomás- 
Sanmis.—El Actuario, Licenciado Pedro Mar
tínez Grande.»

Y para que conste, con el V.® B.” del señor 
Juez cumpliendo lo mandado para su inser
ción en el Boletín Oficial de esta provincia,, 
expido el presente que firmo en Valladolid á. 
diez y siete de Julio de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Pedro A. Velasco.—V.® B.°,, 
García.

Talón núm. 349.
0^-^i^rL^í-^^ru

Núm. 2.132.

[oiiiistsiiisisTEmsiiimsiiímuBit. focmmíBioiiEisM.
Relación circíinstanciada de las compras de ariiculos de inmediato consumo verificadas en lar 

indicada e/uincena.

Día. SOIBBB un VENDEDOR. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Qs. métricos.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts

14 Sres. Jalón y Gallo Valladolid Harina de 1.^ 
para pan de 
hospital. 30 31 930

12 D. Casimiro Repiso Id. Cebada. 250 1948 4795
12 Sres. Semprum Hermanos Id. Id. 3500 19‘79 29685
12 Sres, Hijos de Gamboa Id. Paja. 2500 2‘85 7125
14 D. Jao Domingo de Edievema Id. Leña. 400 J 240 1080

Valladolid 15 de Julio de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V." B.“ El Comi
sario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

Valladolid: 1894.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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